
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00524 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 08 de abril de 2022 que 

obra a folio 23 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ALCAPARROS DE SAUZALITO - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ MYRIAM GARZÓN PANCHE, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff065521877b2ce3037f51fecfcc65296161e7f35163aa6d33f5beed5fdd436b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01305 

 
 

Respecto de la solicitud de emplazamiento de la demandada GLORIA 

ESPERANZA ÑUNGO GUZMAN, observa el despacho que no hay lugar a 

decretar el misma, pues como se anunció desde el auto del 23 de junio de 2022 

(No. 25), que las certificaciones que fueron allegadas al proceso, no permiten 

descartar como lugar de notificación de la pasiva la CARRERA 49 No. 128 A – 

28 Apto 201 Prado Veraniego, pues se reitera, en ellas no se indica que ésta NO 

RESIDA O NO TRABAJE EN EL LUGAR, O PORQUE LA DIRECCIÓN NO 

EXISTE. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora en uso de lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P, para que proceda a adelantar nuevamente la totalidad del 

trámite de notificación de la demandada GLORIA ESPERANZA ÑUNGO 

GUZMAN teniendo en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma 

vigente, toda vez que éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2020-00051 

 

Revisadas las documentales que obran en los numerales 10 – 11, 12 – 16 y 17 - 19 

del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AGREGAR a los autos los citatorios realizados por la parte actora 

conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. (No. 10 – 11). 

  

SEGUNDO. TENGASE EN CUENTA en el momento procesal oportuno, que el 

demandado JESUS ANDRES DUARTE PINZON corrió traslado de su escrito de 

contestación y anexos obrante en los numerales 08 - 09 al apoderado del extremo 

actor, quien por ahora guardó silencio. 

 

TERCERO. En atención al poder obrante en el folio 4 del archivo pdf visible en el 

numeral 11, y conforme a lo establecido en el artículo 301 del Código General del 

proceso, téngase a la demandada MARDELUZ SIERRA GUERRA por notificada 

por Conducta concluyente, a partir de la fecha de la presente decisión, quien a 

través de apoderado contestó la demanda y propuso excepciones (No. 10 - 11). 

 

CUARTO. Téngase en cuenta que el abogado JOHN JAMES VERA PEÑA, actúa 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO. Con todo, en aras de evitar futuras nulidades, secretaria proceda a remitir 

al apoderado de la demandada MARDELUZ SIERRA GUERRA, el traslado de la 

demanda y contabilice el término con que cuenta para contestar la demanda. 

 



SEXTO. Respecto de la solicitud de dictar sentencia anticipada, presentada por el 

apoderado de la demandada MARDELUZ SIERRA GUERRA, visible en el numeral 

14, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en la presente providencia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00108 

  

De conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería 

a la abogada PATRICIA VILLAMIL RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la 

demandada FLOR MARIA RODRIGUEZ RUBIO en el asunto de la referencia, 

para los fines y efectos del poder allegado (No. 10). 

 

No obstante, téngase en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra 

terminado por pago, desde el auto del 20 de mayo de 2022 (No. 07). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2020-00606 

 

Con el fin de integrar en debida el contradictorio, se DECRETA el emplazamiento 

de las PERSONAS INDETERMINADOS que consideren tener derecho sobre el 

vehículo objeto del proceso,  en los términos y para los fines del artículo 293 del 

C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Pertenencia No. 2020-00606 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numeral 28 de la presente encuadernación y en aras de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite de 

notificación de la parte demandada en la dirección que se observa en el recibo 

de pago de impuestos del vehículo objeto del proceso, es decir, en la AK 30 # 1 

08 de Bogotá, tal y como se ordenó en auto admisorio del 18 de septiembre de 

2020. 

 

Adicionalmente, la parte actora proceda a agotar el trámite de notificación de los 

demandados AIR TAXIS S.A.S. y GLOBAL DATOS NACIONALES S.A. 

 

De otra parte, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 

la respuesta proveniente de la Secretaria Distrital de Movilidad (No. 30), quien 

informó la realización de la correspondiente inscripción de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Servidumbre No. 2020-01100 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por el curador designado en auto del 08 

de abril de 2022 (No. 33), este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a la abogada ANGELA MARÍA MEJÍA ECHAVARRÍA y en su lugar 

se designa a la abogada PATRICIA VILLAMIL RODRIGUEZ1, quien se ubica en el 

Correo electrónico: patriciavillamil017@gmail.com, para que proceda a tomar posesión 

del cargo y ejerza el derecho a la defensa del demando ALEXIS GONZALEZ LINARES. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so pena de 

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

 
1 TP 161215 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo No. 2020-01309 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede (No. 39 a 41), observa el 

despacho que no es procedente acceder a la misma, toda vez que ésta ya fue 

decretada en auto del 05 de febrero de 2021 y tramitada por el despacho como 

consta en los numerales 06 y 14. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-00324 

 

Revisado el escrito que antecede (No. 48 - 49), observa el despacho que el 

mismo no corresponde al proceso de la referencia si no al proceso de No. 2021-

00324 que cursa en el Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que las partes no concuerdan con las del asunto 

que conoce este juzgado y que el escrito en cuestión está dirigido a dicho 

juzgado. 

 

En consecuencia, se ordena que por secretaria sea desglosado el escrito referido 

y remitido al estrado judicial enunciado, por ser de su competencia. 

 

CÚMPLASE, 

 

Lblt 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6c3901454a9d7bb8fa22d62d1089d63d44675a81cf36ea288dfa38a9c16a76f

Documento generado en 22/08/2022 06:09:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2021-00324 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : ALVARO ALEXIS TINJACA Y NINY JOHANNA 

VELASQUEZ MORENO 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado ALVARO 

ALEXIS TINJACA Y NINY JOHANNA VELASQUEZ MORENO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

DAVIVIENDA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de ALVARO ALEXIS TINJACA y NINY JOHANNA VELASQUEZ MORENO, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 05700007500187437 visto a folio 01 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de abril de 2021 visto a folio 03 del 

cuaderno principal. 

 

 
1 Folio 46. 46 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  



Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S-40552250 se encuentra debidamente 

embargado2, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, 

estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.020.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Lblt    
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

 
2 Folios 21.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00420 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 04 de agosto de 2022 

que obra a folio 39 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de JOSE MANUEL PANTANO AMADOR contra MIGUEL HERNANDO RIOS 

RAMIREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01568 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO 

LTDA - FINCOMERCIO 

DEMANDADO : CARLOS AUGUSTO HENAO CASTRO     

 

Teniendo en cuenta que CARLOS AUGUSTO HENAO CASTRO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA – FINCOMERCIO promovió 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CARLOS AUGUSTO 

HENAO CASTRO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 709484 visto a folio 2021-01568 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021 visto a folio 09 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 21 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en la orden de pago. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.450.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01698 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO : RUBINEL GIRALDO PEREZ     

 

Teniendo en cuenta que RUBINEL GIRALDO PEREZ, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.Apromovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de RUBINEL GIRALDO PEREZ, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

2115012000249774 y 5471410045395985 visto a folio 03 de este cuaderno, para 

su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de enero de 2022 visto a folio 10 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 12 - 15 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $696.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00936 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del EDIFICIO CORONADO P.H. 

contra ROCIÓ TERESA RODRÍGUEZ PATERNOSTRO, por las siguientes 

cantidades: 

 

1. Por la suma de $5.982.280,oo M/Cte., por concepto de 21 cuotas ordinarias, 

de administración vencidas y no pagadas discriminadas en certificación anexa a 

la demanda.   

 

 

No. CONCEPTO CONTABLE FECHA VENCIMIENTO VALOR 

1 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/11/2020 $         177.280 

2 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/12/2020 $         268.000 

3 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/01/2021 $         280.000 

4 CUOTA ADMINISTRACIÓN 28/02/2021 $         280.000 

5 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/03/2021 $         280.000 

6 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/04/2021 $         280.000 

7 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/05/2021 $         280.000 

8 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/06/2021 $         280.000 

9 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/07/2021 $         280.000 

10 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/08/2021 $         280.000 

11 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/09/2021 $         280.000 

12 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/10/2021 $         280.000 

13 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/11/2021 $         280.000 

14 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/12/2021 $         280.000 

15 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/01/2022 $         311.000 

16 CUOTA ADMINISTRACIÓN 28/02/2022 $         311.000 

17 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/03/2022 $         311.000 

18 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/04/2022 $         311.000 

19 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/05/2022 $         311.000 

20 CUOTA ADMINISTRACIÓN 30/06/2022 $         311.000 

21 CUOTA ADMINISTRACIÓN 31/07/2022 $         311.000 

  TOTAL $     5.982.280 
 



 

2. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

3. Por las cuotas de administración y/o extraordinarias que se sigan causando y 

hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser certificadas 

en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
 

5. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al 

ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán 

conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al 

que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO BAUTISTA FONSECA, 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 736c417082e7ff9c9ccf627b5927f6f282c27ecd4333851c70fe0115b1aa667c

Documento generado en 22/08/2022 06:09:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00937 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 

82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 

cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación del EDIFICIO PRIBAROLI - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, con fecha de expedición no mayor a un mes y emitido 

por la alcaldía correspondiente.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el documento allegado con la demanda se 

evidencia que la representación legal de la sociedad ARGI ADMINISTRACIONES 

S.A.S caducó el día 10 de marzo de 2022, siendo presentada la demanda con fecha 

posterior a la fecha en comento. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad ARGI 

ADMINISTRACIONES S.A.S, con fecha de expedición no mayor a un mes 

 

3. En los hechos y pretensiones de la demanda, aclare el número de apartamento 

del cual se pretende el pago de expensas de administración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                     

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2022-00953 

 

 

En atención a lo informado en el escrito visible en el numeral 09 de la presente 

encuadernación, téngase en cuenta que la abogada JOHANA HASBLEIDY ESCOBAR 

BOLÍVAR actúa como apoderada judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS “COAFIN”, en los términos y para los fines del poder conferido 

(No. 9) 

 

En consecuencia, se tendrá por revocado el poder conferido por la parte demandante al 

abogado JUAN DANIEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud obrante en el numeral 05 y como quiera 

que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza 

a la parte actora para que proceda al retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                     

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2022-01035 

 

En atención a la solicitud obrante en el numeral 12 y como quiera que se reúnen 

los requisitos establecidos en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza a la parte actora 

para que proceda al retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01067 

 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Aclare en los hechos SEGUNDO y TERCERO, el año al corresponde la mora 

en el pago. 

 

2. Determine la ciudad a la que corresponden las direcciones reportadas para 

las partes demandante y demandada en el acápite de notificaciones.         

        

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 69, hoy 24 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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